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22848 RESOLUCION de 7 de octubre de /985; de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción. por la qu~ se -convocan a ~concurso plazas de
profesorado universitario de la Universidad de San·
tiago.

•
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la petición fonnulada conforme a lo

previsto en el número 4, a). de la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<801etin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985, por el
Rectorado de la Universidad de Santiago,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se reginin por lo disruesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletin Oficia del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985). y. ~n lo no previsto. por la legisiación general de Funciona
rios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plaza¡ convocadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado. mediante ex;pediente disciplinario,

del sen'icio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma. institucional o locat ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de e niyersidad. .

Tercero.-Deberán reunir, además. las condiciones específicas
que se señalan en el anieulo 4.", 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
aniculo 4.° 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
l no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
'5t:"ñalan. los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria unde.cima de
la Ley orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de.Reforma Universita
ria. y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de sel1tiembre. Y no obstante lo dispuesto en la
letra cl del apanado 1.0 dél artículo 4.0 de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad. quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados., como Profesores, Catedráticos
o Agregados de Universidad. con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de U niver·
~idad. según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto. quienes
tU\ ieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran
en \·inud de concursos comiocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha ley.

Cuano.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza. por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la ley de Procedimi~nto Administrativo, en el plazo de
\'cinte días hábiles. a partir de la publicación de esta convocatoria"
mediante instancia, según modelo ane.\o 11, debidamente cumpli
mentada. junto con los documentos que acrediten reunír los
r('qui~itos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habili!a-'
ción de Pagadut1a de dicha Universidad la cantidad de UOO
pesetas ~n concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y l.UlO pesetas por derechos de examen). La Habilita
ción expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejempl......
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de- los derechos se efectúe por giro postal O
teleJráfico, éste será dirigido a·la Citada Habilitación Pagaduría.,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Quinto.-Fina1izado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los. procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos~ con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de Quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. -

Sexto.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de
siete días desde su constitución, notificarA a todos los interesados
la fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Sé'ptimo.-En el acto de presentación los concursantes entrega.
rán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
anieufos 9.° y \0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, I~
siguientes documentos:.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para -el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniverSidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda. competentes en
materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública. '

los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de:
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisito~
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario~ y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y efecíos.
Madnd, 7 de octubre de 1985.-El Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO 1

Uni~'ersidad de Santiago

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Universi·
dad. .

Area de conocimiento a la Que corresponde: Personalidad,
evaluación y tratamiento psicológico.

Departamento al que está adscrita: En constitución según el
Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Actividades a realizar quien obtenga la plaza: Docencia e
investigación en psicopatologia del 'lenguaje.

Clase de convocatoria: Concurso.
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Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de .
Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

DA.TOS DE L-\ PL\ZA COl"¡\'()("AO-\.-\ CONCl'RSO

Cuerpo Docente d.e .
Area de conocimiento .

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos

Fecha de convocatoria: de
.Concurso de: Méritos O

Prjm~r apellido

Fecha de nacimlenlo

Municipio

........................... de

Acceso O

Lugar de naCimiento

DomicilIO

(<<BOE» de

n. Do\.TOS PERSONALES

S..:gundo apellido

•

Códign postal

de .

Pro\ illria de narimlcfl10

dc 198....... )

Nomon:

Tl'Idono

. .

Caso de ,er funcionario público "de Can:rra:

Denominación del Cuerpo o plaza

.

Organismo

,

Fecha de ingr{'<;o Numero Registro P('"r~ona'

Situación
{

Activo O
Excedente O Voluntario O Especial o Otras

TitulO!'>

..•...........................................................................................

111. DATOS AC <\DEMICOS·

.

............... . ..

frt'ha tk ootcnrión

•

...
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111 D-\ ros \( ·\OEMICOS,(contmI.l3CJónj

Docencia pn.'\ia:
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Forma en que se abonan los derechos y tasas'

f"d'la Número dclrccibo I
Giro telegráfico

•
Giro postal

Pago en Habilitacion

I............................................................ ···················1

..................; ····························:.···················1
....' ~ ;

IX)(I-\'E-~TV1()N QLE SE ADJU~T-\

.................................................................................1: .

•

........ ~ ...............................•

EL -\B-\.I0 FIRM-\NTE. D.

SOLICIT -\: ser admitido al conl:urso/meritos a la plal3 de

cimiento de

. ; en el área de cono-

................................. compromeliendose, caso de superarlo. a formular

el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

D[(L \R-\: que son cieno'i to<.lo,:> y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en h

C'onyocatoria anleriormente referida y todas las necesarias para el acceso a ~a Función Publica.

En . .............. a de de .

Firmado:

E"(\IO. SR. RECTOR \I-\G:-;IFICO DE LA U:-¡IVE~SIDAD DE , ..
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Apellidos y nombre . _ ' .
Número del DNI :... Lugar y fecha "de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia . localídad .
Domicilio . Teléfono : Estado civil .
Facultad o Escuela actua'l ., .
Departamento o Unidad docente actual : .. .
Categoría actual como Profesor contratado o interino . .

2. T1TtlLOS o\CADEMICOS

Organismo ~ Cenlro de expedición

•

~ PUESTOS [)(X"f!\'l ES DP;¡H1PENAOOS

C'alt'goria Organismo o (.:nlro Regimen
de dedl,'acion AClivldad

fecha
d<' nomhrOlmicnlO

o l'"nlmIO

h:l-h¡¡
dl' ll'\"

n \t'rmln¡j('lon

,----------------,----------------------------,
4 ACTIVIDAD lXXENTE DESEMPEÑADA

..............................................................................................................................-- - , .

················································r:···· - ;- .

.......................................................... - - - ~ _ .

••••••••• ••• •••• •••••••••••• ••••• ••• ••••••• Jo••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••: •••••••••••••'.......................... •••• • •••••••••••••••

.._ : , _ : .
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5. -\('TIVID..\O INVESTlG~DOR,,,,DESEMPENADA (programas } puesto~)

ti PLBLH -\ClONES (libros)

Fecha de pl.lblir;ación Editorial

I
I

I
l·
i,,.

•
.........................................................................,......•.........................

~-----~-__····I=··..···········

Numero de' p~¡;inJsrl"'.¡l~i de' fluhlil':Jción

Pl 'BU( HrO:'>;LS lartilulos) r*)

Tllul0

!

L--~_-------------:r--_._-----'--r-----------r-------I
,

I

I
I

............................... - •••••••••••••••••••••••••••••••••••• o" •••••••••••••••••••••••••• o •••• ". o" .

!...
I
I

I
1

...............................

..........._ . ............................j

ti. OTR-\S I'llBLlCKIONES

• ;0 •••••••••••••• ........._.........•....................._ _ _ _ \ _ .

...................................... ..........................................................................................................................•.............................................1

.....................................................................................................:..................................................•............................•.....................
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9. OTROS TR-\B\J()S DE I~\ ESTIG\C10"

.

1I (ü\ll'NICAClONES y PONENCIAS PRFSENl \O\S A CON(iR[SOS ("'-)

349::'3

I

!

(*) Indicando titulo. lugar. fecha. Entidad organi7adora ~ caracter nacional o ¡n!('mariona!.

J 2. PHEN-(ES

I.

3.

4.

5.

." •••• "o •••• _ •••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro_ Organismo, matcria. anl\load dc~arrollada ) fecha)

.....................................

............ : - .
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l~ ClRSOS y Sf-_"Il:\~RIOS I<EClBIDOS (con indKarion de CCflIro u Organismo, matcnal , fecha de celebración)

I

I

1'> RF< -\S.\yt -[hS y PRE:\fIOS RECIBIDOS kun posterioridad a la LICl'nt'I~lural.

ló \(;J-IV](Hf) E~ E\1PKES~S y PROFESION LIBRE
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I
...................... .,. ....

..................... ; .

17. OTROS MERITOS rxxT:-<nS O DE I:",VESTIGAUON

18 01 ROS \1fRITOS

.

.


